
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO REGENERATIVO Y SOSTENIBLE EN 

COLOMBIA; SERCONATURAL 

 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 

 

 

En la ciudad de San Agustín - Huila, el 24 de abril de 2025, siendo las 8 am, se reunieron 

en el hotel Finca el Maco, del municipio de San Agustín las personas interesadas (se 

anexa listado) en constituir una ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

REGENERATIVO Y SOSTENIBLE DE COLOMBIA, sus siglas: SERCONATURAL 

entidad sin ánimo de lucro, todos mayores de edad y domiciliados en esta ciudad.  

 

 

Acto seguido se procedió a constituir el siguiente orden del día: 

 

1. Nombramiento provisional de (Presidente y Secretario Ad-hoc de la reunión para 

firmar el acta de constitución). 

2. Miembros fundadores 

3. Aprobación y constitución de la asociación. 

4. Designación del Representante Legal de la Asociación. 

5. Nombramiento de la Junta Directiva 

6. Aprobación de estatutos. 

7. Aprobación del Acta. 

 

 

DESARROLLO 

 

1.  Se designó como Presidente Ad-hoc la Señora Paula Fernanda Vargas Obando, 

identificada con la C.C. 1075298780 expedida en Neiva - Huila, y como Secretario Ad-

hoc al Señor Michael Korbinian Gold identificado con cédula de extranjería N° 6221195 

expedida en Neiva Huila.  Se deja constancia de que las anteriores personas 

manifestaron la aceptación a sus respectivos cargos. 

  

2. A continuación, se deja constancia de las personas que actuaron como miembros 

fundadores de la Asociación SERCONATURAL, quienes participaron activamente en la 

reunión de constitución y manifestaron su voluntad de conformar la presente asociación. 

 

Nombre completo del 

miembro fundador  

Documento de 

identidad 

Fecha de 

expedición 

Domicilio 

Paula Fernanda Vargas 

Obando 
C.C 1075298780 

03 de septiembre 

2014 
San Agustín 

Michael Korbinian Gold C.E 6221195 10 de enero de 2025 San Agustín 



Rene Suter C.E. 267912 
30 de octubre de 

2024 
San Agustín 

Helida Stella León 

Gaitán 
C.C. 39539530 

07 de diciembre 

1984 
San Agustín 

David Ernesto Roa 

Martín 
C.C.1020729435 

14 de diciembre de 

2005 
San Agustín 

 

3. Las personas relacionadas en el listado anexo manifestaron su voluntad de constituir 

una asociación, entidad sin ánimo de lucro.  Luego de haberse debatido cada una de 

las propuestas, los asistentes decidieron someter a votación la constitución y aprobando 

por unanimidad la Constitución de la ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

REGENERATIVO Y SOSTENIBLE EN COLOMBIA, sus siglas SERCONATURAL.  

 

Quienes los aprobaron por unanimidad, con un total de cinco (5) votos a favor, lo cual 

representa el 100% de los miembros fundadores del acta de constitución. 

 

4. Se acordó por unanimidad nombrar como Representante Legal de la Asociación a 

la señora Paula Fernanda Vargas Obando, identificada con la C.C. 1075298780, quien 

aceptó dicho cargo y se comprometió a asumir las funciones correspondientes conforme 

a lo establecido en los estatutos. 

 

5. Luego de la deliberación correspondiente y por decisión unánime de los miembros 

fundadores, se procedió a nombrar a los integrantes de la Junta Directiva, quienes 

aceptaron los cargos asignados y se comprometieron a ejercerlos con responsabilidad 

y compromiso.  

Quienes los aprobaron por unanimidad, con un total de cinco (5) votos a favor, lo cual 

representa el 100% de los miembros fundadores del acta de conformación de la Junta 

Directiva. 

La Junta Directiva quedó conformada de la siguiente manera: 

Nombre del miembro 

fundador 

Cargo de la 

Junta Directiva 

Identificación Domicilio 

Paula Fernanda Vargas 

Obando 
Presidente C.C 1075298780 San Agustín  

Michael Korbinian Gold Secretario C.E 6221195 San Agustín  

Rene Suter Tesorero C.E 267912 San Agustín  

Helida Stella León Gaitán Vicepresidente C.C. 39539530 San Agustín  

David Ernesto Roa Martín Asesor  C.C 1020729435 San Agustín  

 



6. Acto seguido se dio lectura a cada uno de los Artículos de los Estatutos siendo 

debatidos y aprobados por unanimidad, los cuales hacen parte integral de la presente 

acta. 

 

7. La presente acta fue leída y aprobada por unanimidad, siendo las 10 am y en 

constancia se firma: 

 

                                                                                               

________________________              _______________________ 

Presidente Ad-hoc                           Secretario Ad-hoc 

 

 

 

 

 

__________________________ 
Representante legal 


